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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 618.2O23.GM.fiIDCC

MSTOS: 
Cero Colorado, 14 d€ noviembr€ de 2023

ElActa de Interyención N' 012901, Resolución de Inicio N' 594-2021-SGLAI-GoEL-¡,IIDCC, elescrito de descargos signado con
TIámite N" 211202J157, el Informe Final de Inslrucción N' 042022"SGLA!GDEL-[4DCC, el escrilo signado con Trámite Nt2204i1t166, ta
ResoluciÓn de G€rencia N' 013-2022-GDEL-MDCC, elescrito de ap€lación s¡gnadocon trám¡te N'2206i4M160, el Infome N" 76-202360E1-
MDCC, el Inlome Legal N" 001-2023-SGALA/GAJ/yachs-MDCC, elproveido N" 242-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERAilDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constituc¡ón Politica del Estado, las municipalidades provinciales y
dislitales son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asu;tos de su mmpetencia;
autonomía qu€, seoún el articulo ll del Titulo Preliminar de la L6y Oeánica de [¡unicipalidádes, Ley N, 27972, rcdica en la lacultad di ejercer
actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, mn sujeción al ordenamiento juridico;

Que,elsubnumeral1|delariiculo1de¡numerallVdelTituloPrelim¡nardelaLeydelProced¡mientoAdm¡nistrativoGeneralprec¡sa
que €¡ procedimiento ad ministral¡vo se s ustenta fundamentalmente en el pdncip¡o d€ leg alida¡, por el cual las a utoridades administralivas deben
aciuar con respelo.a la Co¡st¡tución, la ley y al derecho, denfo de las facullades que lB estén atdbuidas y de acuerdo con los fnes para los
oue les fueron conferidos:

-9Y:l !l9,tl:i'" 220: d:l TUO de la L€y N' 27444, Ley del Proc€dimiento Administrativo cenerat, estabtece que et recurso de
se ¡nteryondrá cuando ¡a ¡mpugnac¡ón se sustenle en d¡ferente inlerpretación de las pruebas p¡oducidas o cuindo se trate de
de puro derecho' debiendo dirigirse a la misma autoídad que expidió el acto que se impugna pan que eleve lo actuado alsuperior

apelación
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I Que, el numelal 207 1 d€l artlculo 207 del TLjo de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡enlo Adm¡nistrativo General, establece que
son recursos administrativos el recurso de reconsideración y et recurco de ap€lación; agregando que sólo 

"n 
caso qr" po'r leiá ¿erüto

legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo d; revisión y, asimismo, el numeral'2071orl rir.o
:l'...,,^|:] Tl.!1".f ry9911ém¡no 

para la ¡nterposición de los recursos es de quince (15) dias hábit;s perentorios, computados desde et dja
squrenrc 0€ n0tDca00 etacto 8dm¡n¡slral¡vo cuestionado:

Que' a través de la casación N' 1657-2006-LIMA, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la Repúbl¡ca ha
determ¡nado que el orden Público está constituido porelconjunto de normas posilivas absolutamente ouiigaorias, oonoá no ca¡r tü*iéln.i.
n¡tolerancia, por afectar p nc¡pios fundamentales de la sociedad o las garanias de su existencE;

Que, en el caso maleria de análisis, la Gerencia d€ Oesaíollo Económico Local, med¡ante Rssolución de Gerencia N. 19,2022-

99!!.MD9c nolificada el di¿ 26_do-mayo del2022, r€solv¡ó sancionar a ta administrada Juteysi Lorena puma Mamanj con uná muna
aonrnlsralva ascendenl€ a s/ 4'400.00, por la ¡nfracción signada con Código DEl222 de la Oñenanza Municipal N. 487-MDCC qus Aprueba
el Reglamento deAplicación ds sanciones Adminisl¡ativas (RASA)y elcua¡ro de Inftacciones y sanciones 1cÚts¡oe tá uuniciprriir¿ óetnta
de cerro colorado, ampliada medlante ordenanza Municipal Ñ; ¿go-vocc, "por ocupar'espacios pi:üticos'sin autorizaáán páÁ ines
comerciales";

Que' mediante lrámite N' 220614M160de facha 15 de junio del 2022, la adminislrada int€none recurso de apelación, al6ganooque, si bien es cierto, al momento de la fisca¡ización tenía los foráes - pacas en la via pública, ha cumplido con ret¡rai ¿e¡nit¡vame'nie ta
m€rcadería de la v¡a pública' como se desprende de la conslatación notarial adjuntada pretendiendo que ésta sea considera¿a mmo nue"uprueba Asimismo, ind¡ca que cuenta con Licencia de Funcionamiento pars el comercio de forraje y otr;s en el establec¡miento u¡¡ca¿o en la
Uóanización Sol Nacienle Mz. B, Lt. 1 det distrilo de Cero Colorado;

Que, mediants Informe N' 7G2023-GDELJ\¡0OC, la Gerencia de Desanolto Económico Local eleva et expediente para que searesu6lt0, rocomendando además l8m¡tir copias fedateadas del expediente a secrotaria rocnica oe proceoimfunjÁ 'ÁáririJltir*
Disciplinarios a fn de que realice ¡a plecalifcación de las faltas adminisirativa, *raitár po, r* rr*ionaños y servidores int€ryinientes en elprocedimiento;

oue, con Informe Leoal N'00'l'2023-SGALA/GAJiyachs-MDCc, la Abg. Yasmini Ametia chuquitaype Sarav¡a, Abogada
Especialista de la sub Gerencia de Asuntos Legales Administnfuó, s€ñala que el, sibie"n laaomrnrslrada ha adjuntado alescrito de apelación
una constalación notarial, esta es de fecha 06 de iunio del 2022, es dec¡r, tres meses después de la notincaciOn oJimputácid d;;;is;ü,
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lo quo noson deaplicación en elpresentecaso los eximentes y at€nuanl8s señalados en elArl.257, inc,0, d€lTU0 de la Ley 27444. Asimismo,

ind¡ca que se debetenerclaro que la sanción impuesta es por estar ocupando espacios públicos sin la correspond¡ente autorización municipal

para l¡nes comerc¡ales, y que la Licencia de Func¡onamiento que exhibe la adm¡n¡sfada no alcanza a la mercadela enconlrada en la via
pública, toda vez que ss requiere de una autorización diferenle para el uso de la via pública, la cual no ha s¡do presentada ni acreditadai

Que, en elmismo infome legal, se advierte que la sanción de multa ¡mpuesta a la admin¡stada Juleysi Lorena Puma Mamani en la

Resolución d6 Gerencia N' 01 3-2022-cD EL-M DCC es por el monto de S/, 4,400.00 equivalente a 1 U lT, sin embarg o, revisada ¡a Ordenanza

Municipal que aprueba €¡ Reglamento de Aplicación de Sanciones Adminislrativas y Cuadro de lnfracciones y Sanciones de la l\runicipalidad

D¡strital de Ceno Colorado, se adv¡erte que la mulla que coÍesponds a la sanción OEL 222 6 d€l 50% de UlT, por lo que conc¡uye

recomendando que se d€clare ¡nfundado el recurso de apelación formulado por la Bdministrada y qu6 se rectifque el arliculo tercero d€ la

resolución impugnada, debiendo s€ñalarse que el monto de la multa es del 50% de la UlT, equivalenle a S/ 2,200.00 (dos mil doscientos con

00/100). Dicho pronunciamiento obtiene conformidad por parte de la Geronc¡a de Asesoria Jurldica a tlavés del Proveido N' 242-2023-GAJ-

NIDCC;

Que, la falta ¡mputada a la administrada exige el despliegue de la siguiente conducta: 'ocupar espac¡os públicos s¡n autoízación
para fnes comerciales'. Conforme alacta de intervención N'012901, la administrada, el 14 de noviembre de 2021, ocupó Ia via publica aledaña

al eslablecimiento que conducía, con paqu€t8s de forrale y pacas. Cuando los cargos le fueron imputados, en su escrito de descargo, de fecha

2 de diciembre de 2021, señaló expresament€ lo sigulenlet "(...) estoy raal¡zando gistiones parc so¡¡cilat la l¡cenc¡? de lunc¡onan¡enlo snte d
M¡n¡steio de Trcnspoñe y Conun¡cüiones (...) por lo que la Mun¡c¡pd¡dad D¡stital da Ceno Colorado no señ| carpetqtte pan apl¡c una

sanc¡ón adn¡n¡síativa 6n dicro sgclo/', como se puede advertir, la adminislrada no ha negado ni desviduado la imputación realizada, en otras

palabras, alejercersu derecho de d8fensa ss ha l¡mitado a cuestionar la mmpetencia de la Municipalidad para podel llevar a cabo la actividad

de control y la consecuenle imposición de la sanción; no obstante, no se ha discutido los hechos ni mucho menos se ha aporlado material

probatorio de descargo que permitiesen concluir que lafalta que se le atribuye haber comel¡do no le resulla imputable;

Que, en loqueconcieme alacomp€tencia d€ la Mun¡cipal¡dad para efectuar elmntrolde las actividades comercial€s desanolladas
por adminisÍados en las vias y espacios públicos, esta no se encuentra limitada por la Resolución lVinisteíal N"615-2010-MTC-02 que "Prsclsa

Derecho de Vla de la Caffelüa long¡tud¡nalde la Sieffa Sur, trcno autop¡sta Jul¡aca-Puno, Ruta PE-3S", pol 8l contrario se suslenla en lo

por el art¡culo 46 de la Ley 27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades y en las ordenanzas Municipales N' 487-MDCC y N" 496-

/ oue, en lo que respec,la a 106 argumentos desarrollados por la administrada a través del recurso de apelac¡ón, en el numeral 3

señala: 3 1...) ai rsspacfo debo nanilestat que, efedivanente, la rccwrente al non€nto de la fscal¡zación ten¡a lis pacas y/o foÍúes en la

vla públ¡ca; s¡n embargo, desde que se hizo at¡ng$cia en el infüne f¡nal de ¡nstucción efeduado pü el St. Eduardo Arayan Med¡na, la

rccurente ha td¡rado defrnitivan1nte la mercaderla de la v¡a públha tal y cono consta on el acto notaial", de lo cual se despr€nde qu€ €x¡ste

un reconocimiento €xpreso de los hechos imputados. Por otra parte, el okecimiento @mo medio probatorio del acta de constatación notarial

de fecha 6 dejunio de 2022 en la que se hace constarque la acera de la calle -aledaña alinmueble ubjcado en la Asociación de Vivienda Sol

Nac¡ente 8,1, distrito de Cerro Colorado- se encuentra sin material alguno que intsrumpa el recoÍido, constiluye a consid€ración de este

Óqano Sancionador un medio probatorio imp€rt¡nenle, por cuanto este refeja lasituación material del espacio público en un momento temporal

distinto, los h€chos imputados acascieron el 14 de noviembre de 2021 y la connotac¡ón notarial dala del 6 de junio de 2022, razón por la cual,

el valor 0robatorio de esta acta no es de ut¡lidad Dara desvirtuar los hechos imDuladosi

Finalmenle, el articulo 248, numgral 3r del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administralivo General, consagrs el

principio de razonabilidad el cual conliene los cdterios de graduación de la sanción, por lo que, si tenemos en consideración que la Old€nanza

[,lunicipal que aprueba €l Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas y Cuadro de Infracc¡ones y Sanciones de la lt¡unicipalidad

i Mí6ulo 2¡¡.. Prlnclgloa de l¡ potettrd !¡nclon.dor¡ dñlnistt¡üva
La polestad sencio¡edora de todas las enüdadés €61á rcglda adicionalmente por los siguientar principios esp€ciales:

i. Áazonabilidad.- Las autoridades d€b6n rreví Que la comis¡ón de la conducla sancionabla no rosulle más ventaiosa pra al inhactor qu€ cumplir les normas infriroides

o asumir la s&ción. Sin ombdgo, las senciones a ser aplicadas debgn sor proporcionales al incuñplimiento celific¿do com infieíón, observando 106 siguie¡les

cile os quo se señalan a sfectos do 6u g¡aduacóni

a) E ben6fcio ilicito rcsultant€ oor la comisión d6 la inlre.ióni
b) La pobebilkjad de dolección de la infraccón;

c) La grayédd del daño al inlerés público y/o bion ju dico prolsgido;

d) El pórjuicio económico causado;

€)La roincidencia, por la comisión d€ la misma inftacción d€¡hodelpl¿ode un (1)eñodssde qu6quodófm€ la tesolución quesáncionó la p mora ¡nfracción

0 Las c¡rcunsl¡rcias dg le comisió¡ de la ¡nfración; y

g) La existencia o no de inlencionelidad en la conducla del iñfractof.
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D¡strital de Cero Colorado, prevé que la multa que coÍesponde a la sanción DEL 222 tiene como parámefo desde el 50% de UIT a 1 UlT,

debe procederse a analizar su cuantificaoón:

resullanle por la comis¡ón de El beneficio no necesadamente tiene que ser

económico sino que tambíén puede comprcnder

cua¡quier otra situac¡ón que repres8nte una meFtr o
oovecho Dara el administrado. En esle c¿so, la

adminiskada, al ocupar la via pública con sus
produclos, se beneicjó uülizando un espac¡o público

en lavor dB sus intereses,

En este punlo, @responde mencionar que, en

aquelhs ¡nlmcciones ftyos supuestos de hecho

contemplen el be0elic¡o il¡citamenle obtenido como un

elem€nto de configuración de la ¡nfracción, no cabe
que luego dicho bsneficio sea considerado tamb¡én

como un qitedo de graduación que agrave la sanclJn,
ya que no constituys una ciro¡stancja que ¡obngi|ique

el slecto t¡ansgresor de la conducla sino que foma
parte de la conducia pophments dic¡a, por lo que,

Datr el c€so baio anális¡s, no seÉ considerado como
aoÉvanE.

aÍeglo a derccho, si bi€n es cjerto que en la

Resolución de Gerencia No 013-2022-GDE!-[/DCC se

hace felercncia a la falta de oncodanc¡a enue h
sumilla y el conlenijo de los escrilos prcsentados por

sgla a lo laBo del pocedimiento adminisfaüvo

sancionador, @mo una rnanilesbción tnnsgresora del
p¡incipio d6 buena le procedimental al batar de

conlundir a la administ'¿ción.
Par¿ eíe Órgano Sancionador, ello no consütuye una

conducla 0u6 oudien ser coosftlefada como
p€rtuóadora de la acluacón pobatoúa, ni que con ello

haya querido ocültar la comlsión d€ la inf€cción, más

aun cuando. como se ha v¡sto, en su sscfito de

apelación ha reconocido exprcsamente hab€rla

cometrdo.

En mnsider¿ción a ello, no se advierte que por este

crilerlo la infracción de agravalse,

N0 s8 adviSrte qu8 se haya poducrdo un gft¡ve0an0 al

interés públh¡ ni al bien luridico p.obgido por la

se haacrcditadooue se haya causado un

No se ha acreditado la reincidencja, I0 que

merituado al momento de imponer la sancióninfacción dentro del plazo de un (1) año dssde que

quedó fme la rcsolución que sancionó la pime[a
infracción

cfiteño üene que ver con
oue no forman Dart€ de los elem€ntos constitutivos de

la confEuración de la infrdcc¡ón, es decir son

cjrcunstancias que rcdean al hecho inlractor y, de

ci€rlo modo, hacen que su producción ssa m¿s o
menos tolerable. PoI cons¡guienle, los elementos que

@r
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ser cons¡deEdos, al mismo tlempo, como una

circunstanc¡a en la que se comete la infracción, ya que

esta última si b¡en puede influ¡r en la comisión de h
falta es extema a sus elementos constitulivos.
Una c¡rünstancia en que se comete la lalla no es un

elemento cons¡tuüvo del supuesto de hecho d8 esh
úlüma, slnoque es Deriférica o cjrcundante a esta.

En es€ entendilo, no se advieden circunshncias
periferic¿s que hagan más o menos tolerables la

comisión de la infrdcción.

g)La existencia o no de intencionalidad en la conduc,la

del infraclor
La adminisfads conocla que no le asistla el deBcho
de colocar sus produclos en la v¡a públ¡ca, fuera de su

sstablecimiento comercjal y a p€sar de ello cometjó la

conducla infractoÉ.

Realizado elanális¡s de los cdterios de graduación existe un elemento atenuante (e)a teneren cuenta almomenlo de cuantifcarla

sanción, por lo que debe cuantificarse dentro delt€rcio inferior de la m¡sma. En mnsecuenc¡a, tsniendo en considelación lo expuesto en cada

uno de los critedos de graduación y dads la gravedad de los hechos, si la sanción prevista para la infracción c,ometida tiene un rango que va

desde el5oo/o al 1OO% de la tJlT, este Órgano Sancionador difiere de la posición asumida por la Gerenc¡a d€ Desarollo Económico Localen la

Resolución de Gerencia N. 013-2022-GDEL-MDCC an la que se cuantmco la sanción en eltope supsior de la m¡sma, ss decir, 1 ulTl

Oue, estando a las mnsid€raciones expuestas y a las facultades conferidas porla Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

Reglamento d€ Organización y Func¡ones {RoF) y el Manual de Organización y Funciones (M0F), ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad

Distrilal de Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO pRltilERO.. DECLAMR INFUNDADO el recurso do apelac¡ón signado con Trámite 220614M160 interpuesto por la administrada

Juleysi Lorena Puma l!¡amani en contra de la Resolución de Gerencia N'13-2022-|!IDCC-GDUC, conflrmándose la misma en t0d0s sus

exfemos, por las consideraciones desarolladas en la presente.

ARTfCULO SEGU OO.. OE OFlClO, en aplicación delarliculo 6.3 delTUO de la Ley N'27444, Ley del Procedimi€nto Adm¡nistrat¡vo General,

SE DISPONE VARTAR la sanción ¡mpuesta en el Articulo Terc€ro de la Resolución de Gerencia N' 13-2022-GDEL-¡/1DCC, de fecha 19 de

mavodet2022. tMpoNtENDO LASANCTÓN ADI¡INtSTRAT|VA DE MULTA ASCENDENTE A 50% DE LAUIT a la administfada JuleysiLorena

Pu;a [¡amani, identilcada con DNI N" 46761497, por el monto de S/ 2,200.00 (dos mrl dosci€nlos con 00/100 soles), por hab€r cometido la

infracción prevista en el código DEL 222 del Cuadro Único de Infracciones y Sanc¡ones de la l\,lunicipal¡dad Distdtal de Ceno Colorado, por

o€upar€spacios públicos sin autorización municipal para fines comerc¡ales, confome a la Ordenanza lt¡unicipal487-[¡DCC.

ARfICULO TERCERO.. DAR por agolada la vía administraliva, acorde con el articulo 228 delTexto Unico ordenado de la Ley 274rA, Ley del

Procedimiento Adminhtralvo General.

ARTICULO CUARÍO.. NOTIFICAR la presente Resolución a la administrada, de confornldad con lo d¡spuesto en elArticulo 24 del Texto

Ünico ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminisfalivo Genelal.

ARTÍCULO eulNTO.. pONER EN CONOCII\4IENTO el contenido de la presenle Resolución a la Gerencia de Oesarrollo Urbano y Catasfo

para los fnes pedinentes. Asimismo, se ¡emit€ €l expediente a Ia Gerencia en mención, para su archivo y cuslodia.

ARÍICULO SEXTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologias de la Infornación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la [4unicipalidad o¡strital de C€rc Colorado,

REGiS'RESE, COT'UI'íOUESE CÚT'P¿ASE YARCfi,IIESE,
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